CONCEPTO 220-059319 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 20907

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Asunto: Medio Utilizado para la Convocatoria- Reuniones Extraordinarias y Actuación del Suplente.

Me refiero a sus escritos, (en total tres (3)), radicados en esta Entidad con los números 2007-01- 185483, 2007-01-185485 y 2007-01-185486, mediante los cuales presenta varias consultas consistentes en doce (12) preguntas  relacionadas con los temas del asunto.

Sobre el particular el informo que con fundamento en el principio administrativo de economía, (artículo 3 del Código Contencioso Administrativo) serán absueltas en un solo acto administrativo, así:

I           Escrito Radicado con el Número 2007-01-185483

Manifiesta en su escrito como antecedentes 

“En una sociedad anónima cerrada, son solamente ocho socios, se indica en los estatutos que la convocatoria a la asamblea de general de accionistas se hará con no menos de 30 días hábiles de anticipación cuando en la reunión deba ser considerado un balance de fin de ejercicio, para los demás casos bastará una antelación de cinco días comunes.

Igualmente se dice que: “Toda convocatoria se hará mediante citación personal a cada accionista por carta enviada por correo certificado a la dirección de su domicilio o mediante publicación de un anuncio en un periódico de amplia circulación diaria en el domicilio principal de la compañía. En las actas se dejará constancia de la convocatoria y se incluirá su texto y constancias de remisión por correo certificado contentiva de la citación. En toda convocatoria se incluirá el orden día”. 

Pregunta

Aunque los estatutos dicen que la convocatoria se hará mediante citación personal o mediante publicación en un periódico:   

¿Es obligatoria citar personalmente por correo certificado, teniendo en cuenta que es una sociedad anónima cenada de 8 socios y que en los estatutos indica que debe dejarse constancia en las actas de la reunión de la remisión por correo certificado de la citación

¿Bastaría únicamente la citación en un periódico de amplia circulación diaria? 

¿En caso en que sea obligatorio la citación mediante correo certificado el correo debe colocarse con una antelación suficiente a la fecha de citación de tal forma que los 30 días hábiles o 5 días comunes se cuenten a partir del recibo de la misma? 

¿Aunque los estatutos dicen que la citación puede hacerse por correo certificado o por citación en un diario de alta circulación nacional, al exigir los estatutos que en las actas de la reunión quede constancia de la remisión por correo certificado de la citación, lo que esta haciendo es obligatoria la citación personal mediante correo certificado, la cual debe realizarse en todas las ocasiones?

 

A sus Preguntas

Los estatutos sociales constituyen la expresión de la voluntad de las personas naturales o jurídicas que concurren a suscribir el contrato de sociedad, en ellos quedan plasmadas la reglas con las cuales los futuros asociados consideran procedentes debe administrarse la sociedad.

Para el caso en estudio, los asociados consideraron establecer dos opciones para realizar la convocatoria a reuniones del máximo órgano social, esto es, por aviso o a través de comunicación escrita, por lo cual queda a discreción de los administradores, decidir cual utilizar, esto es, la publicación en un diario de amplía circulación o la citación escrita remitida por correo certificado.

Ahora bien, en cuanto hace a la constancia de la convocatoria en el cuerpo del acta, si bien los estatutos sociales hablan de dejar constancia de la remisión de la citación por correo electrónico, es de entenderse que esta solamente opera en la medida en que se utilice el mencionado medio escrito.

En los eventos que se utilice la convocatoria por un medio escrito, no existe norma que exija que la comunicación deba colocarse en el correo con el tiempo necesario con el fin que al recibirse quede el tiempo que ordena la Ley como antelación para convocar.

Por tanto es de reiterar que los plazos para la antelación de la convocatoria empiezan a contarse desde el día siguiente a la fecha del escrito de convocatoria, hasta un día antes de la celebración de la reunión  

Sobre este punto esta Entidad, ha expresado:

“Para establecer la antelación de la convocatoria no se tendrán en cuenta ni el día de la convocatoria, ni el de la reunión. Si en las oficinas donde funciona la administración de la sociedad laboran ordinariamente los días sábados, éstos se tendrán como hábiles para tal fin” (.Guía para la celebración de asambleas 

II          En el escrito radicado con el número 2007-01-185485, previa la descripción de una situación, se formulan las siguientes preguntas:

 

¿Para poder tratar asuntos varios en una asamblea extraordinaria, es necesario que en la citación previa a la reunión se haya indicado esta posibiIidad o puede  la junta en su reunión si hay mayoría proponerlos? 

¿La aprobación del acta en la misma reunión está incluida en los temas varios? 

¿Si no indica en la citación que existe la posibilidad de resolver sobre asuntos varios y diferentes a los indicados en la citación, es posible que la asamblea apruebe su trámite?

¿Si el presidente de la asamblea de Junta de socios no suscribe el acta por los  motivos indicados, cual es el camino a seguir?

¿Al no suscribir  el presidente el acta debe citarse a una nueva junta para que aprueben la misma? 

 

Los interrogantes planteados en cuentran su respuesta en el oficio 220-56966, 29 de octubre de 2004, expedido por esta Entidad, el cual se trascribe a continuación:

“Reuniones extraordinarias 

De la preceptiva que regula el tema en el Estatuto Mercantil, tenemos.

Artículo 182. "En la convocatoria para reuniones extraordinarias se especificarán los asuntos sobre los que se deliberará y decidirá. En las reuniones ordinarias la asamblea podrá ocuparse de temas no indicados en la convocatoria, a propuesta de los directores o de cualquier asociado (...)"

Artículo 424. "(...)Tratándose de asamblea extraordinaria en el aviso se insertará el orden del día (...)".

Artículo 425. "La asamblea extraordinaria no podrá tomar decisiones sobre temas no incluidos en el orden del día publicado. Pero por decisión del setenta por ciento de las acciones representadas podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el orden del día.....".

 

Del contexto de las normas transcritas, se infieren las condiciones del aviso de convocatoria para las sesiones extraordinarias, el legislador precisa y determina que en éste tipo de reuniones, el máximo órgano social deliberará y decidirá sobre los asuntos para los cuales fue convocado, por ello prevé que "... en el aviso se insertará el orden del día", pese a ello, faculta a los asambleístas para que, previo agotamiento del orden del día, por decisión del setenta por ciento (70%) de las acciones o cuotas representadas puedan ocuparse de otros temas.

Sustenta lo anterior los vocablos utilizados en las normas mencionadas. Téngase en cuenta que "especificar" significa "Explicar, declarar con individualidad una cosa" e "insertar", en una de sus acepciones significa "Incluir, introducir una cosa en otra. Se usa regularmente hablando de la inclusión de algún texto o escrito en otro...." (Diccionario de la Lengua Española, tomo I y II , 1984)”

Aprobación de las Actas 

Este tema fue desarrollado por esta Entidad en varios pronunciamientos entre ellos el oficio 220-28154 del 11 de junio de 2004, el cual se trascribe a continuación:

(…)

“Al respecto es oportuno traer a colación las previsiones le gales que informan la materia, los artículos 189, 195 y 431 del Código de Comercio, que establecen lo siguiente:

Artículo 189.- "Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso."

Artículo 195.- "La sociedad llevará un libro, debidamente registrado, en el que se anotarán por orden cronológico las actas de las reuniones de la asamblea o de la junta de socios. Estas serán firmadas por el presidente o quien haga sus veces y el secretario de la asamblea o de la junta de socios."

Artículo 431.- "Lo ocurrido en las reuniones de la asamblea se hará constar en el libro de actas. Estas se firmarán por el presidente de la asamblea y su secretario o, en su defecto, por el revisor fiscal.

Las actas se encabezarán con su número y expresarán cuando menos: el lugar, fecha y hora de la reunión; el número de acciones suscritas; la forma y antelación de la convocación, la lista de asistentes con indicación del número de acciones propias o ajenas que representen; los asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos en favor, en contra o en blanco; las constancias escritas presentadas por los asistentes durante la reunión; las designaciones efectuadas, y la fecha y hora de la clausura."

Conforme a las normas citadas, de las reuniones del máximo órgano social deben levantarse actas firmadas por quienes hubieran actuado como presidente y secretario de la reunión, en las cuales debe dejarse constancia de todo lo ocurrido en la sesión, incluidas las decisiones adoptadas y el número de votos en cada una, entre ellas, la aprobación del acta por el mismo órgano o en su lugar, el pronunciamiento de las personas en quien se hubiera deferido la facultad en términos de la ley.

En cuanto a la firma del acta, el artículo 195 ibidem alude a la del presidente o quien haga sus veces; el artículo 189 se refiere a la del presidente y secretario; y, el artículo 431 ibidem, norma de carácter especial, dispone que se firmarán por presidente y secretario y en su defecto por el revisor fiscal.

Presupone el conjunto de disposiciones a su turno, que a la firma del documento en uno u otro caso, debe preceder el lleno de requisitos legales y estatutarios en cuanto al contenido del acta en sí misma a fin de dotarla del valor probatorio que le confiere la ley, incluida su aprobación.

Dicha aprobación puede asumirla el máximo órgano social o delegarse en la comisión que se designe para el efecto, lo que supone que la decisión debe adoptarse en la respectiva reunión, llevada a cabo con sujeción a lo prescrito en la ley o en los estatutos en cuanto a convocatoria y quórum se refiere, y con las mayorías decisorias previstas para el efecto, circunstancia que también debe consignarse en el acta respectiva.

Entonces, como el supuesto de hecho de que trata la presente consulta, señala que el acta "...ha sido sometida a su consideración –la del revisor fiscal- por los accionistas que la suscriben en señal de aprobación...". es del caso reiterar lo antes señalado, es decir, la aprobación a la que se refiere debe corresponder a la decisión de los accionistas reunidos en asamblea general, adoptada con la mayoría decisoria prevista en el contrato social o en su defecto en la ley.

En síntesis, si bien es cierto el legislador previó la firma de las actas por el revisor fiscal en defecto de la del presidente y secretario de la reunión, tal formalidad supone que el contenido del acta corresponda a una reunión celebrada con el lleno de los requisitos legales y estatutarios previstos y que en la misma se de cuenta de todo lo sucedido y acaecido en la reunión, incluyendo claro está, lo referente a la aprobación del texto mismo del documento por parte de los asambleístas o por el contrario, la decisión de que la misma sea aprobada por la comisión designada para tal fin”.

Adicionalmente esta Superintendencia en el oficio 220-33880 del 21 de julio de 2004 , expreso respecto de la aprobación de las actas;

“En cuanto a la elaboración y aprobación de las actas, el artículo 189 del Estatuto Mercantil señala que son dos los requisitos no excluyentes que se necesitan para que el acta tenga la calidad de idónea y pueda servir de prueba: 1) la firma de quienes actuaron como presidente y secretario de la misma, y 2) su aprobación por el máximo órgano social o la comisión designada para el efecto. En éste último evento, de faltar una firma, se entiende que aquella no se encuentra aceptada, razón por la que aplicando la máxima legal según la cual las cosas se deshacen como se hacen, es la asamblea quien en reunión retome la facultad encomendada y proceda entonces a actuar de conformidad.”

III         En la comunicación radicada con el número 2007-01-185486, en relación con la representación legal, se plantean las siguientes inquietudes

¿Que se entiende por faltas absolutas o temporales?

¿No estar el gerente en la oficina al momento de firmar un documento o tornar una decisión puede entenderse como una falta temporal en la  cual pueda actuar el suplente 

¿Para que el suplente no se tome atribuciones que le corresponden es necesario que el gerente le delegue expresamente en los casos en que se entienda estará ausente?

Los interrogantes propuestos han sido respondidos por esta Entidad a través de diferentes oficios, entre ellos el 220-65571 del 16 de diciembre de 2004, el cual se trascribe a continuación

“Ref: Actuación del suplente del representante legal.

“… consulta qué circunstancia debe probar el representante legal suplente de una sociedad comercial, para actuar ante una entidad pública y si es necesario que acredite la ausencia temporal o definitiva del principal. De otra parte, solicita que se le informe si cuando están inscritos varios suplentes, en qué orden pueden actuar o si cualquiera de ellos puede actuar como representante legal de la sociedad.

Sea lo primero observar que la ley no distingue ninguna circunstancia particular para actuar como gerente ante una entidad pública o privada, en ambos casos, quien actúa en tal condición, debe presentar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad (artículo 117 del Código de Comercio).

De otra parte, en lo que concierne a la segunda inquietud, este Despacho se pronunció mediante el oficio DAL 15738 del 29 de julio de 1986, publicado en el Libro de Doctrinas y Conceptos Jurídicos de esta Superintendencia, 1995, página 383, en el siguiente sentido: "Ahora bien, la ley no ha impuesto obligación alguna a los suplentes de entrar a demostrar a los terceros antes de actuar en un momento determinado, la pertinencia o legalidad de su futuro acto, con fundamento en la falta accidental o definitiva del principal, pues se parte del principio de la buena fe que puede traducirse nítidamente así: la suplencia, como su nombre lo indica, se ejerce para suplir o reemplazar al titular o principal en el cargo, pero no, claro está, para suplantarlo.

Lo últimamente expuesto, desde luego, alude a la no necesidad de acreditar ante terceros por parte del suplente la falta del principal. Cuestión absolutamente distinta, que conviene anotar, es que surjan conflictos entre el principal y el suplente, con motivo de una actuación indebida de éste, en términos tales que el principal entable demanda ante la autoridad competente por el mencionado hecho inadmisible, pues entonces si entrará a operar el aspecto probatorio. Bien puede indicarse que en el terreno de las pruebas judiciales, el onus probandi o carga de la prueba incumbe a quien demanda y que el demandado, al explicar su conducta, ha de probar ante el juez las afirmaciones que constituyen su defensa".

En cuanto al tema relacionado con el orden en el que deben actuar los suplentes, no existe norme legal que lo indique, pero es preciso observar que en general, en la práctica ocurre que actúan de acuerdo con el orden en el que fueron designados y registrados en la Cámara de Comercio, de manera que quien figure como primer suplente, será quien tenga la vocación para reemplazar primeramente al representante legal principal y así sucesivamente”

No obstante lo anterior lo invitamos a ingresar a nuestra página Web, link  normatividad, conceptos jurídicos  pues allí encontrará material con el fin de profundizar en estos temas.

En los anteriores términos se ha dado respuesta sus inquietudes, no sin antes manifestarle que estos tienen el alcance previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo

